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TIN OFICIAL 
DE LEON 

A D V E R T E N C I A OFICIAL. 

Luego que los Sres. Alcaldes y Secretarios reci
ban los números del BOLETÍN que correspondan al 
distrito, dispondrán que se fije un ejemplar en el si
tio de costumbre donde permanecerá hasta el recibo 
del número siguiente. 

Los Secretarios cuidarán de conservar los BOLE
TINES coleccionados ordenadamente para su encua
d e m a c i ó n que deberá verificarse cada año . 

SE P U B L I C A LOS L U N E S , MIERCOLES Y VIERNES. 

Se suscribe en la Imprenta de la Diputación provincial á d pesetas 

50 cént imos el trimestre, 8 pesetas al semestre y 15 pesetas al año, 

pagadas al solicitar la suscricion. 

Números sueltos 25 cént imos de peseta. 

A D V E R T E N C I A E D I T O R I A L . 

Las disposiciones de las Autorída les, eecnpto las 
que sean á instancia de parte no pobre, m insert»-
rán oficialmente; a.«iiiiÍ.smo cualquier animcio con
cerniente al servicio nacional, qu« dimane de las 
mismas; lo de in'errs particular próvio el pa^o ade
lantado de 20 contimos de peseta, por cala linea de 
inserción. 

PARTEJDFICIAL. 

(Gaceta del día 22 de Enero.) 

PRESIDENCIA 

D E L C O N S E J O D E MINISTRO S 

S S . M M . v Augusta Real Fami l ia 
con t inúan sin novedad en BU i m 
portante salud. 

GOBIERNO D E P R O V I N C I A . 

mxm DB ÍÜHSNTO. 

D. M A N U E L B A A M O N D E GUITIAN, 
GOBERNADOR CIVIL DB ESTA PRO
VINCIA. 

Hago saber: que por D . José E u -
sebio Rochelt, vecino do Bilbao, y 
como apoderado D. Pedro Mart ínez 
Cuesta, vecino do León, so ha pre
sentado en la Sección de Fomento 
do este Gobierno de provincia, en 
el dia 28 del mes do Octubre, á las 
onco y siete minutos de su m a ñ a n a , 
una solicitud de registro pidiendo 
16 pertenencias do la mina de plo
mo l l amad i Za Monlañesa, sita on 
termino de Villafeliz, pueblo do V i -
llafeliz, Ayuntamiento de L a Majúa 
y sitio majada de colladas, y linda 
E . y O. con terrenos comunes, S. 
monte de Rabanal y Villafeliz y N . 
con t é r m i n o c o m u n d e V i l l a f e l i z ; b a 
jo la siguiente des ignac ión; hace la 
des ignac ión de las citadas 16 perte
nencias en l a forma siguiente: 

Se t end rá por punto de partida 
unas labores antiguas que so ha 
llan en uno de los filones que so 
presentan en el sitio referido, desde 
dicho punto so medirán al E . 400 
metros y so pondrá la 1.° estaca, 
desde és ta al N . 100 metros la 2.", 
desde és ta al 0 .400 metros la 3.*, y 
desdo ésta al S. 100 metros y la 4." 
estaca, levantando perpendiculares 
en los extremos de estas lineas, que
dará cerrado el perimotro de las 16 
pertenencias solicitadas. 

IT habiendo hecho constar oste 
interesado que tiene realizado el 
depósi to prevenido por la l ey , he 
admitido definitivamente por de
creto de este dia la presente so l ic i 

tud, sin perjuicio de tercero; lo que 
£ 6 anuncia por medio del presento 
para que en el t é r m i n o de sesenta 
dias contados desde la fecha de este 
edicto, puedan presentar en este 
Gobierno sus oposiciones los que se 
consideraron con derecho al todo ó 
parte del terreno solicitado, s e g ú n 
proviene el art. 24 do la ley de m i 
ner ía v igente . 

León 29 do Noviembre do 1890. 
Slunuul Itiinmiindc. 

Eíago saber: que por D. Bernardo ; 
Cas tañon , vecino de Micros, se ha 
presentado en la •Sección de Fomen- ; 
to de este Gubierno do provincia, 
en el dia 29 del mes de Octubre, á , 
las diez y media de su m a ñ a n a , una • 
solicitud de registro pidiendo 24 
pertenencias de la mina de hierro y 
otros llamada Persct/uida, sita en 
t é rmino do Cerecedo, Ayun tamien
to de Boñar , y l inda bajo la desig
nación siguiente: hace la designa
ción de las citadas 24 pertoneucias 
en la forma siguiente: 

Se t end rá por punto do pai t ida 
una calicata que se halla á la ori l la 
del arroyo las parobias, desde él se 
medi rán N . 150 metros terreno co
m ú n , S. 50 metros camino y here
dades particulares, E . por el centro 
de la sierra do la frontina 800 me
tros y al O. 400 metros, formando 
un r e c t á n g u l o de las pertenencias 
solicitadas. 

Y habiendo hecho constar este 
interesado que tiene realizado el 
depósi to prevenido por la ley, he 
admitido oefinitivamento por decre
to de este dia la presento solici tud, 
sin perjuicio de tercero; lo que se 
anuncia por medio del presento para : 
que en el t é r m i n o (le sesenta dias, 
contados desde l a fecha de este edic- i 
to, puedan presentar en este G o - ' 
bienio sus oposiciones los que se 
consideraren con derecho al todo ó 
parto del terreno solicitado, s e g ú n 
previene el art. 24 de la ley de m i 
ne r í a vigente. ¡ 

León 16 de Diciembre de 1890. ! 
Mnnucl Itamiiondc. : 

m e n t ó de esto Gobierno de p r o v i n 
cia, en el dia 29 del mes do Octu
bre, á las once y media do su m a ñ a 
na, una solicitud de registro pidien
do 15 pertenencias de la mina de 
hierro y otros llamada Marjjarüd, 
sita on t é rmino de Gote, A y u n t a 
miento do Cármenes , paraje l l ama
do fueyos, y l inda N . con monte 
Bercion, Mediodía con t é rmino co
m ú n , Saliente con terreno do Gote 
y Poniente con t é rmino del mismo 
Gote, bajo la des ignación s igu ien
te: hace la des ignac ión de las c i t a 
das 15 pertenencias en la forma s i 
guiente: 

So t e n d r á por punto do partida 
una calicata hecha á los 12 metros 
riel punto que llaman el campana
rio, desde él so medi rán al N . 200 
metros y se fijará la 1.' estaca, do 
és ta 350 al Poniente la 2.", de és ta 
300 al Mediodía la 3.*, do és ta 500 al 
Saliente la 4.", de és ta 300 al N . la 
5.°, y desde és ta 150 metros al Po
niente se l legará á la 1." estaca, ce
rrando asi el perimutro de las perte
nencias solicitadas. 

Y habiendo hecho constar esto 
interesado que tiene realizado el 
depósi to provenido por la ley, ho 
admitido definitivamente pur de
creto de este dia la presento so l i c i 
tud, sin perjuicio de tercero; lo 
que se anuncia por medio del pre
sente para que en el t é rmino de se
senta dias, contados desde la fecha 
do este edicto, puedan presentar en 
este Gobierno sus oposiciones los 
que se consideraron con derecho al 
todo ó parte del terreno solicitado, 
s e g ú n previene el art. 24 de la ley 
de miner ía v igente . 

León 17 de Diciembre de 1890. 
Mnnucl IBaniiioildc. 

Hago saber: que por D . Pedro 
Alonso García , vecino de Val le , se 
ha presentado en la Sección de F o -

Hago saber: que por D. Benito 
Fernandez, vecino de Bofiar, se ha 
presentado en la Sección de F o 
mento de este Gobierno de provin
c ia , en el dia 12 del mes de N o 
viembre, á las diez de su m a ñ a n a , 
mía solicitud de registro pidiendo 
12 pertenencias de la mina de car
bón llamada Senila 11, sita en t é r 
mino de Valdocastillo, Ayuntamien
to do Boñar y sitio llamado salgue-
ral , y l inda a todes vientos con te
rrenos comunes del referido pueblo, 

bajo la s iguiente des ignac ión : lince 
¡a de s ignac ión de las citadas 12 
pertenencias en la forma siguiente: 

Se t endrá por punto de partida 
una calicata que hay á cinco me
tros del camino que" vá al monte 
llamado valcayo, desde donde se 
medi rán al E . '575 metros, al O. 25 
metros, al N . 150 metros y al S. 50 
metros, y levantando perpendicu
lares do los extremos de estas l í
neas, quedani cerrado el pe r íme t ro 
do las pertenencias solicitadas. 

Y habiendo hecho constar e«to 
interesado que tiene realizado el 
depósi to prevenido por la ley, lie 
admitido definitivamente por de
creto de este dia la presente so l ic i 
tud, sin perjuicio do tercero; lo que 
se anuncia por medio del presente 
para que en el t é rmino de sesenta 
dias contados desde la fecha de oste 
edicto, puedan presentar en este 
Gobierno sus oposiciones los que se 
consideraren con derecho al t..'!o ó 
parto del terreno solicitadn. so ínm 
proviene el art. 24 de la ley do m i 
nería vigente. 

Lcon 20 de Diciembre de 1M!0. 
.Iflllllllul ISaniiiimiJc. 

MINISTEli lO D E L A OOBF.RNACIOX 

D I R E C C I O N CiE.N'KIlAL 

D E ADMINISTRACION L O C A L . 

Instruido el oportuno expedienta 
en este Minister io, con motivo del 
recurso de alzada interpuesto por 
Saturnino Alvarez y dos m á s , vec i 
nos de Villalobar, contra acuerdo 
de ese Gobierno sobro arriendo de la 
pesca del río Esla en el trayecto del 
t é r m i n o correspomlientc á la Junta 
administrativa de Villalobar, s í rvase 
V . S. ponerlo, de oficio, en conoci 
miento de las partes interesadas, á 
fin de que en el plazo de diez d ías , á 
contar desde la publicación en el BO
LETÍN OFICIAL de esa provincia de la 
presente orden, puedan alegar y 
preseutar los documentos ó jus t i f i 
cantes que consideren conducentes 
á su derecho. 

Madrid 23 de Diciembre do 1890. 
— E l Director general, Salleut.—Se
ñor Gobernador c i v i l de León. 



(Gaceta del día 31 de Diciembre.) 
PRESIDENCIA. 

D E L CONSEJO D E MINISTROS 

R E G L A M E N T O G E N E R A L 
para la ejecución de la ley ¿ e l 3 de Se-
tiemire de 1888 comprensivo delproce-
dimienío d que deberá ajustarse la sus-
tanciucion de los asuntos de lo conten
cioso-administrativo y de sus inci

dentes. 

(CONTINÜAOION) 

A r t . 363. Los documentos otor
gados en otvas naciones, t e n d r á n e l 
mismo valor enjuic io que los auto
rizados en España , si r e ú n e n los re
quisitos siguieutcs: 

1. ° Que el asunto ó materia del 
acto ó contrato sea licito y permit i 
do por las leyes de E s p a ñ a . 

2. " Que los otorgantes tengan 
aptitud y capacidad legal para ob l i 
garse con arreglo á las leyes de su 
pa ís . 

3. " Que en el otorgamiento se 
hayan observado las formas y solem
nidades establecidas en el pa ís don
de se hayan verificado los actos>ó 
contratos. 

4. ° Que el documento contenga 
la legal ización y los d e m á s requis i 
tos necesarios para su autenticidad 
en E s p a ñ a . 

A r t . 384. A todo documento re
dactado en cualquier idioma que no 
sea el castellano, se a c o m p a ñ a r á n la 
t r aducc ión del mismo y copias de 
aquel j de esta. Dicha t r a d u c c i ó n 
podrá ser hecha privadamente, en 
cuyo caso, s i alguna de las partes la 
impugnase dentro de tercero dia ma
nifestando que no la tiene por fiel y 
exacta, se remi t i rá e l documento á 
la In te rp re tac ión de lenguas para su 
t raducc ión oficial á costa de la parte 
que presente el documento. 

' PÁRRAFO TERCERO 

Documentos privados, correspondencia 
y libros de los comerciantes. 

A r t . 365. Los documentos p r i 
v a d o s v la correspondencia que 
obvou en poder de los l i t igantes, se 
p re sen t a r án originales y se u n i r á n 
¡\ los autos. Cuando formen parte de 
un libro, expediente ó legajo, po
d r á n presentarse por exhibición pa
ra que se certifique de lo que s e ñ a 
lasen los! interesados. Esto mismo 
se verificará respecto de los que 
obren en poder de un tercero, si no 
quiere'desprenderse de ellos. 

A r t . 366. Los documentos pri 
vados y la correspondencia, se rán 
reconocidos bajo juramento por la 
parto á quien perjudiquen, s i lo so l i 
citare la contraria. . 

A r t . 367. Cuando hayan de u t i 
lizarse como medio de prueba los 
libros de los comerciantes, se prac
t i c a r á lo que ordena el Código de 
Comercio, verif icándose la exh ib i 
ción en e l despocho ó escritorio 
donde se hallen ios libros. 

PARRAFO CUARTO 
Cotejo de letras. 

A r t . 368. f o d r á pedirse el cote
jo de letras siempre que se niegue 
por la parte á quien perjudique ó se 
punga en duda l a autenticidad de 
un documento privado, ó l a de cual 
quier documento público que carez
ca de matriz y no pueda ser reco
nocido por el tuncionario que lo h u 
biere expedido. 

Dicho cotejo se p rac t i ca rá por 
peritos, con sujeción á lo que se 

previene en el pár rafo quinto de es
ta Secc ión . 

A r t . 369. La persona que pida el 
cotejo, d e s i g n a r á e l documento ó 
documentos indubitados con que 
deba hacerse. S i no los hubiere, se 
t e n d r á por eficaz el documento p ú 
blico, y respecto del privado, e l 
Tr ibunal ap rec ia rá e l valor que me
rezca, en combinac ión con las de
m á s pruebas. 

A r t . 370. Se cons idera rán i n d u 
bitados para el cotejo: 

1. ° Los documentos que las par
tes reconozcan como tales, de co
m ú n acuerdo. 

2 . " Las escrituras públ icas y so
lemnes. 

3. " -Los documentos p r i v a d o s 
cuya letra ó firma hayan sido reco
nocidas en ju ic io por aqué l á quien 
se atr ibuya l a dudosa. 

4. ° E l escrito impugnado en la 
parte en que reconozca l a letra co
mo suya, aquél á quien perjudique. 

A falta de estos medios, la parte á 
quien se atribuya el documento i m 
pugnado ó la firma que lo autorice, 
podrá ser requerida, á instancia de 
l a contraria, para q u e forme un 
cuerpo de escritura que en el acto 
le d i c t a rá e l Secretario. S i se nega
se á ello, se le podrá estimar por 
confesa en el reconocimiento del 
documento impuprnado. 

A r t . 371. E l Tr ibunal ha rá por 
sí la comprobación después de oír á 
los peritos revisores, y ap rec ia rá el 
resultado de esta prueba conforme á 
las reglas de l a sana cr í t ica , sin te
ner que sujetarse a l dictamen de 
aquellos. 

Ar t . 372. S i de las diligencias de 
comprobac ión r e s u l t a r a n indicios 
que hiciesen indispensable l a for
mación prév ia de una causa c r i m i 
nal para poder fallar el pleito con
tencioso-administrativo, se suspen
de rá el curso de é s t e hasta la t e rmi
nac ión de aquella. . 

E n todo casó', se pasa rá a l Juez 
competente el tanto de culpa que 
resulte para que proceda á lo que 
haya lugar. 

PARRAFO QUINTO 

Diclamen de peritos. 

A r t . 373. Podrá emplazarse l a 
prueba de peritos cuando para cono
cer ó apreciar a l g ú n hecho de. i n -
fiuencia en el pleito sean necesarios 
ó convenientes conocimientos c ien
tíficos, a r t í s t icos ó p rác t i cos . 

A r t . 374. L a parte á quien in te- ' 
r esé este medio de prueba, propon
d rá con. claridad y precisión el ob
jeto sobre el cual deba recaer el re
conocimiento pericial . E n el mismo 
escrito manifes tará si han de ser 
uno ó tres los peritos que se n o m 
bren. 

A r t . 375. Dentro de los tres dias 
siguientes al de la entrega de la co 
pia del escrito proponiendo dicha 
prueba, l a parte ó partes contrarias 
podrán exponer brevemente lo que 
estimen oportuno sobre su pert i 
nencia ó ampl iac ión , en su caso, á 
otros extremos, y sobre si han de 
ser uno ó tres los peritos. 
• Ar t . 376. E l Tr ibunal , sin m á s 
t r ámi te s , resolverá lo q u é juzgue 
procedente sobre la admisión de di 
cha prueba. S i la estima pertinente, 
en el mismo auto d e s i g n a r á lo que 
haya de ser objeto del reconoci
miento pericial y si és te ha de prac
ticarse por uno 6 tres peritos. 

Sobre este ú l t imo extremo acce
de rá á lo que de c o m ú n acuerdo 
hayan propuesto las partes, y en 

otro caso reso lverá sin ulterior re
curso lo que crea conveniente. 

A r t . 377. E n el mismo auto ad
mitiendo l a prueba pericial , manda
r á el Tribunal que comparezcan las 
partes ó sus representantes á su 
presencia en el dia y hora que se
ñ a l a r á , dentro de los seis s iguien
tes, para que se pongan de acuerdo 
sobre e l nombramiento de perito ó 
peritos. L a parte que no comparez
ca, se e n t e n d e r á que se conforma 
con los designados por la contraria. 

A r t . 378. Los peritos deberán te
ner t i tulo de tales en la ciencia ó 
arte á que pertenezca el punto sobre 
que han de dar su dictamen, s i su 
profesión e s t á reglamentada por las 
leyes ó por el Gobierno. 

N o estáudolo, ó no habiendo pe-, 
ritos de aquella clase en el punto 
donde resida el Tribunal , si las par
tes no se conforman en designarlos 
de otro, podrán ser nombradas cua
lesquiera p e r s o n a s entendidas ó 
p rác t i ca s , aun cuando no tengan t i 
tu lo . 

A r t . 379. Cuando las partes no 
se pongan de acuerdo sobre el nom
bramiento de perito ó peritos, e l 
Tribunal insacu la rá los nombres de 
tres á lo menos por cada uno de los 
que hayan de ser elegidos, de los 
que en la capital paguen contr ibu
ción por la profesión ó industria á 
que pertenezca l a pericia, y se ten
d rá por nombrados los que designe 
la suerte. 

S i no hubiere dicho n ú m e r o , que
dará á la e lección del Tribunal l a 
des ignación del perito ó]peritos, c u 
yo nombramiento ver i f icará dentro 
de los dos dias siguientes al de l a 
comparecencia. 

A r t . 380. N o se inc lu i rán en el 
sorteo, ni en su caso p o d r á n ser 
nombrados, los peritos que, en el 
acto de la comparecencia sean recu
sados por cualquiera de las parles, 
por concurrir en ellos alguna d é l a s 
causas expresadas en el art. 382. 

A r t . 381. Hecho el nombramien
to de perito ó peritos, se les h a r á j 
saber' para que acepten el cargo y 
juren desempeñar lo bien y fielmen- < 
te, dentro del t é r m i n o que el T r i b u - | 
nal s eña lo . ! 

A r t . 382. Los peritos podrán ser i 
recusados por causas posteriores .á ' 
su nombramiento. También podrán ; 
serlo por causas anteriores los de- , 
signados por la suerte ó por nom- j 
bramiento del Tr ibunal . : 

Los peritos podrán ser lecusados 
por las mismas causas seña ladas pa- | 
ra los individuos de los Tribunales 
en el art. 138, con c i tac ión y au 
diencia de las partes. 

A r t . 383. Las partes y sus de
fensores podrán concurrir a! acto del 
reconocimiento pericial, y hacer á 
los peritos las observaciones que es
t imen oportunas. 

A este fin se seña la rá dia jr hora 
para dar principio á l a ope rac ión , si 
alguna de las partes lo solicitare. 

Cuando sean tres los peritos, prac
t i ca rán unidos la d i l igencia . 

A r t . 384. Los peritos, después 
de haber conferenciado entre s i á 
solas s i fueran tres, d a r á n su dic ta
men razoando, de palabra ó por 
escrito, s e g ú n la importancia del 
asunto. 

E n el primer caso, lo h a r á n en 
forma de declarac ión, y en el se
gundo, se rat i f icarán con ju ramen
to, verif icándolo en ambos casos ac
to continuo del reconocimiento, y s i 
esto no fuera posible, en el dia y 
hora que él Tr ibunal s e ñ a l e . 

A r t . 385. Las partes ó sus d e 
fensores podrán solicitar, en el acto 
de l a dec la rac ión ó rect i f icación, que 
o l Tr ibunal exija a l perito ó peritos 
las explicaciones oportunas para e l 
esclarecimiento de los hechos. 

A r t . 386. Cuando sean tres los 
peritos y estuviesen de acuerdo, da
rán ó e x t e n d e r á n su dictamen en 
una sola dec larac ión , f i rmada por to
dos. 

S i estuviesen en discordia, se pon
d r á n por separado tantas declara
ciones ó d i c t á m e n e s , ó escritos, 
cnantos sean los pareceres. 

A r t . 387. N o se r epe t i r á e l reco-
nocimieuto pericial aunque se ale
gue l a insuficiencia del practicado, 
o no haya resultado acuerdo ó d i c 
tamen de mayor í a . 

S in embargo, cuando el Tr ibunal 
lo crea necesario, podrá hacer uso 
de l a facultad que le concede el ar
ticulo 57 dé la l ey , y acordar, para 
mejor proveer, que se practique otro 
rocouocimiento, ó se ampl íe e l an 
terior por los mismos peritos ó por 
otros de su e lección. 

A r t . 388. A instancia de cua l 
quiera de las partos, él Tr ibunal po
d r á jpedir informe á la Academia, 
Colegio ó Corporación oficial que 
corresponda, cuando e l d i c t á m e n 
pericial exija operaciones ó conoci 
mientos científ icos especiales. 

E n este caso, se un i rá á l o s autos 
y p roduc i rá sus efectos el informe, 
aunque se dé ó reciba de spués de 
transcurrido el t é r m i n o de prueba. 

A r t . 389. E l Tribunal a p r e c i a r á 
l a prueba pericial s e g ú n las reglas 
de l a sana c r í t i ca , sin'estar obl iga
do á sujetarse al dictamen d é l o s 
peritos. 

A r t . 390. Las partes, sus repre
sentantes y Letrados podrán concu 
rrir á l a dil igencia de reconocimien
to é inspecc ión ocular, y hacer de 
palabra las observaciones que est i
men oportunas. 

También podrá a c o m p a ñ a r á cada 
parte una persona prác t i ca en el te
rreno. S i el Tr ibunal estima conve
niente oir las observaciones ó decla
raciones de estas personas, les rec i 
birá previamente juramento do de
ci r verdad. 

Del resultado de las diligencias 
e x t e n d e r á é l Secretario la oportuna 
acta, que firmarán los concurrentes, 
c o n s i g n á n d o s e t ambién en ella las 
observaciones p e r t i n e n t e s hechas 
por una y otra parte, y las declara
ciones de los p rá t i cos . 

A r t . 391. Cuando se acuerden el 
reconocimiento jud ic i a l y el pericial 
de una misma cosa, se p rac t i ca rán 
s i m u l t á n e a m e n t e estos medios de 
prueba, conforme á las reglas esta
blecidas para cada uno dé ellbs. 

A r t . 392. Podrán ser examina
dos los testigos en el mismo sit io, y 
acto continuo del reconocimiento, 
cuando l a inspección ó v is ta del l u 
gar contribuya á l a claridad de u n 
testimonio, si asi lo hubiere so l i c i 
tado previamente la parte á quien 
interese. 

PÁRRAFO SEXTO 
Prnetia de testigos. 

A r t . y Sobre los hechos pro
bados poi ..fesion judic ia l no se 
pe rmi t i r á para corroborarlos prueba 
de testigos á ninguna de las partes. 

A r t . 394. A l escrito solicitando 
la admisión de este medio de prue
ba se a c o m p a ñ a r á el interrogatorio 
que contenga las preguntas á cuyo 
tenor hayan de ser examinados los 
testigos, las cuales se fo rmula rán 



con claridad y precisión, n u m e r á n 
dolas correlativamente y corcre -
tándolas á los hechos que sean obje
to del debate. 

E l Tr ibunal admi t i rá las pregun
tas que sean pertinentes, desechan* 
do las que estime no serlo. 

A r t . 395. Dentro de los diez dias 
siguientes a l de la notificación del 
auto admitiendo dicha prueba, pre
s e n t a r á la parte interesada l a l ista 

, de los testigos de que intente v a 
lerse, expresando el nombre y ape
ll ido de cada uno de ellos,, su prote-
sion ú oficio, su vecindad y las se
llas de su hab i t ac ión , si le constase. 

De la l ista se dará copia á la parte 
ó partes contrarias, y no podrán ser 
examinados otros testigos que los 
comprendidos en aquél la . 

A r t . 396. Con tres dias de an t i 
c ipación, por 16 menos, se seña la rá 
dia y hora en que haya de darse 
principio a l e x á m e u de los testigos 
de cada parte. 

A r t . 397. N o podrán ser exami 
nados como testigos los ascendien
tes, descendientes, hermanos, t íos y 
sobrinos por consanguinidad de una 
de las partes, n i su conjunta perso
na, aunque es té divorciado de el la . 

Ár t . 398. Los testigos que habi 
ten en el punto donde resida el T r i 
bunal y rehusen presentarse v o l u n 
tariamente á declarar, seráú citados 
por cédulas con dos dias de an t i c i 
pac ión , por lo menos, a l señalado 
para su e x á m e n , s i lo solicitase la 
parte interesada. 

Contra el testigo inobediente s in 
justa causa, acordará e l Tribunal , 
t ambién á instancia de parte, los 
apremios que estime conducentes 
para obligarle á comparecer, incluso 
e l de ser conducido por la fuerza p ú 
bl ica . 

A r t . 399. Los testigos que sean 
. obligados' á comparecer, conforme 
a l articulo anterior, t e n d r á n dere
cho á reclamar de la parte interesa
da los auxilios ó la indemnizac ión 
que corresponda. 

N o habiendo avenencia entre los 
interesados, el Tribunal fijará l a 
cantidad, sin ulterior recurso, te
niendo en consideración las circuns
tancias del caso. 

L a providencia sobre el pago de la 
indemnizac ión será ejecutiva contra 
la parte á cuya instancia hubiese 
sido citado el testigo, quien eu todo 
caso, podrá acudir para hacerla efec
t i v a á la Autoridad del fuero ordi
nario, en la forma procedente. 

A r t . 400. Cuando una parte so
licitara e l examen de testigos resi
dentes fuera del lugar en que se ha
l l a el Tribunal , se l ibrará con c i t a 
ción de la parte contraria, despacho 
al Juez del domicilio de aquél los , 
con los insertos necesarios, y sena-
lando un t é r m i n o , dentro del cual 
deba devolverse dil igenciado. 

A t t . 401. E n el cuso del a r t i cu ló 
anterior, y a l tiempo de proveerse la 
remisión del despacho, las partes 
podrán desiguar personas domici l ia
das en la residencia del Juez reque
rido que las representen en las ac
tuaciones que ante el mismo hayan 
de practicarse. 

A r t . 4C2. Los litigantes podrán 
valerse de cuantos testigos estimen 
conveniente sin l imitación de n ú -
moro; pero las costas y gastos de los 
que excedan de seis por cada pre
gunta inút i l , s e r án en todo caso de 
cuenta de la parte que los haya 
presentado'. 

A r t . 403. Los testigos se rán exa
minados separada y sucesivamente, 

y por el orden en que vinieren ano
tados en la lista, á no ser que el T r i 
bunal encuentre motivo justo para 
alterarlo. 

Los que vayan declarando no se 
c o m u n i c a r á n con los otros, n i és tos 
podrán presenciar las declaraciones 
de aqué l lo s . 

A r t . 404. Antes de declarar pres
t a r á e l testigo juramento en la for
ma y bajo las penas que las leyes 
previenen. S i manifestase ignorar
las, el Secretario ¡le ins t ru i rá de las 
seña ladas por el delito de falso tes
timonio en causa c i v i l . 

N o se ex ig i rá juramento á los 
menores de catorce años : 

A r t . 405. Cada testigo s e r á i n 
terrogado: 

1. " Pbr su nombre y apellido, 
edad, estado, profesión y domicil io. 

2 . ° S i es pariente por consan
guinidad ó afinidad, y en q u é g r a 
do, de alguno de los li t igantes. 

3. ° S i es dependiente ó criado 
del que lo presenta, ó tiene con él 
sociedad ó alguna otra relación de 
in t e r é s ó dependencia. 

4. " S i tiene in te rés directo ó i n 
directo en el pleito ó en otro seme
jante. 

5. ° S i es amigo ín t imo ó ene
migo de alguno de los litigantes. 

A r t . 406. Luego que el testigo 
haya contestado á las preguntas ex
presadas en el a r t í cu lo anterior, se
rá examinado á tenor de cada una 
de las contenidas en el interrogato
rio y admitidas por el Tribunal. Las 
partes podrán hacer al1 testigo las 
preguntas y observaciones que j u z 
guen convenientes con permiso y 
por medio del que presida. L a parte 
qi^e interrumpiere al testigo en su 
dec larac ión , podrá ser condenada 
con multa que no. excede rá de SO 
pesetas, y en caso de reincidencia 
podrá ser expulsada de los estrados. 

E l Tribunal h a r á á los testigos las 
preguntas que estime convenien
tes. 

E n cada una de las contestacio
nes exp resa rá el testigo la razón de 
ciencia de su dicho. 

A r t . 407. Se ex t ende rá por se
parado la declaración de cada testi
go, pero á con t inuac ión las unas de 
las otras. E l testigo podrá leer por 
sí mismo su declaración. S i no q u i 
siese hacer uso de este derecho, la 
leerá e l Secretario, y el testigo ex
presa rá si se ratifica en ella ó tiene 
algo que añadi r ó variar, e x t e n d i é n 
dose a con t inuac ión lo que hubiese 
manifestado. 

Acto continuo la firmarán el tes
t igo , los demás concurrentes y el 
Secretario. 

A r t . 408. Los testigos cuyas de
claraciones parezcan contradictorias 
podrán ser careados entre s í . 

A r t . 409. Cuando no sea posible 
terminar en una audiencia el e x á 
men do los testigos de una parte, 
se con t inua rá en l a siguieute ó en 
l a que el Tribunal s eña le . 

A r t . 410. S i por cualquier moti
vo no se presentasen todos los testi
gos en la audiencia señalada para 
su examen, h a r á el Tribunal nuevo 
seña lamien to , n o t i f i c á n d o l e á las 
partes. 

A r t . 411. S i por enfermedad ú 
otro motivo, que el Tribunal estime 
justo, no pudiere a lgún testigo per
sonarse en la audiencia, podrá reci
bírsele la declaración en su domic i 
lio á presencia de las partes y de sus 
defensores, á no ser que, atendidas 
las circunstancias del caso, se crea 
prudente no permitirles que concu

rran. E n este caso, podrán enterar
se de l a declaración en l a Secreta
r í a . 

A r t . 412. S i a l g ú n testigo no 
entendiese ó no haolase el idioma 
español , será examinado por medio 
de i n t é r p r e t e , cuyo nombramiento 
se h a r á en l a forma prevenida para 
el de los peritos. 

A r t . 413. Los sordo-mudos po
d r á n ser admitidos como testigos 
en el caso de que, por saber leer y 
escribir, puedan dar sus declaracio
nes por escrito. 

A r t . 414. Los Tribunales de lo 
Contencioso-udministrativo aprecia
r án la fuerza probatoria de las de
claraciones de los testigos conforme 
á las reglas de la sana c r i t i ca , te
niendo en consideración l a razón de 
ciencia que hubiesen dado y las c i r 
cunstancias que en ellos concurran. 

S in perjuicio de é s t o , las partes 
podrán proponer acerca de los test i
gos examinados las circunstancias 
conducentes á corroborar ó d i smi 
nuir l a fuerza probatoria de sus de
claraciones, c i r c u n s t a n c i a s que 
ap rec ia rán los Tribunales, conforme 
á las mismas reglas citadas. 

A r t . 415. S i la información ofre
ciere indicios graves de falso testi
monio ó de soborno de ios testigos, 
el Tribunal mandará sacar el tanto 
de culpa que corresponda y lo remi
t i r á a l Juez competente para que 
proceda á lo que haya lugar . 

PÁRRAFO SÉPTIMO 

Beconocimienlo é inspeccim ocular. 

A r t . 416. Cuando para el escla
recimiento y a p r e c i a c i ó n de los 
hechos sea necesario que el T r ibu 
nal examine por n a l g ú n sitio ó la 
cosa de que se trate, se dec re t a r á el 
reconocimiento ó inspección á ins
tancia de alguna de las partes. E n 
ta l supuesto, aquel e x á m e n se ve r i 
ficará de la manera prescrita en su 
case en los párrafos precedentes res
pecto á las partes, á los peritos y los 
testigos. 

S e c c i ó n s é p t i m a 
De las vistas y fallos. 

CAPÍTULO P R I M E R O 
PÁRRAFO PRIMERO 

De las Distas. 

A r t . 417. La copia del extracto 
á que se refiere el art. 58 de la ley , 
se e n t r e g a r á á las partes á su costa. 

A r t . 418. Los Secretarios for
m a r á n los extractos siguiendo el or
den rigusoro de las fechas en que se 
hubiere acordado este t r á m i t e . ¡ 

A r t . 419. Conformes las partes ' 
con e l extracto, ó propuestas por 
ellas modificaciones en el mismo, se 
n o m b r a r á el Ponente si antes no es
tuviese hecha .esta des ignac ión , y 
se le pasarán las actuaciones por 
t é r m i u o de quince dias. 

E l Tribunal , o i d o e l Ponente, 
a co rda rá lo que proceda, sin ul te
rior recurso. 

A r t . 420. Ejecutado el acuerdo^ 
á que se refiere el a r t í cu lo anterior, 
eu el té rmino de tercero dia, se de
c l a r a r á conclusa la discusión escr i 
ta y se seña la rá el de la v is ta . 

A r t . 421. Cuando á propuesta 
d e l Ponente, e l Tribunal juzgue 
oportuno, que en el acto de la v is ta 
se trate de a l g ú n punto que no lo 
haya sido en la discusión escrita, lo 
pondrá en conocimieuto de las par
tes, dictando oportunamente p rov i 
dencia al efecto. 

Ar t . 422. Los pleitos se v e r á n 
en el dia señalado. S i a l concluir las 

horas de la audiencia no hubiese fi
nalizado la vis ta de a l g ú n pleito, 
podrá suspenderse para continuar e l 
dia ó dias siguientes, á no ser que 
el que presida prorrogue el acto. 

A r t . 423. L a v is ta de los pleitos 
será en audiencia públ ica . 

A r t . 424. Sólo podrá suspender
se la vista de los pleitos en el dia 
seña lado , cuando lo acuerde el T r i 
bunal por justas causas. 

Contra la providencia acordando ó 
denegando la suspens ión no se d a r á 
recurso alguno. 

A r t . 425. L a vis ta suspendida 
vo lverá á seña la rse para el dia m á s 
p róx imo, cuando haya desaparecido 
el motivo de l a suspens ión , sin alte
rar e l orden de los seña lamien tos 
que y a estuviesen hechos. 

A r t . 426. Para la vista de los 
pleitos é incidentes se cons t i tu i rá e l 
Tribunal con el n ú m e r o de Min i s 
tros necesario para dictar sentencia 
ó auto, conforme á lo que establece 
el ar t ículo 98 de la ley y los corres
pondientes de este reglamento. 

A r t . 427. Las vistas e m p e z a r á n 
con la lectura del extracto hecha 
por el Secretario; y en los casos en 
que no se haya formado extracto 
con una relación sucinta, hecha por 
el mismo de los antecedentes ¿ u e 
den á conocer l a cues t ión que se 
vent i la . 

A r t . 428. E n el acto de la v is ta 
expondrán las partes ó sus represen
tantes por su orden sus pretcnsiones 
y los fundamentos legales en que se 
apoyen. 

E l Presidente l l amará á la cues
t ión á las partes cuando lo estime 
necesario. 

Las partes ó sus representantes ó 
defensores podrán rectificar breve
mente cualquier error de hecho ó de 
concepto que se les haya atribuido. 

1 Ar t . 429. E l acto de l a vista se 
h a r á constar en los autos en la for
ma prevenida en el art. 68, n ú m e r o 
9.° 

PÁRRAFO SEGUNDO 

Me las votaciones y fallos 
A r t . 430. Concluida la vista del 

pleito, cualquiera de los Ministros 
que haya concurrido á olla podrá pe
dir los autos para examinarlos p r i 
vadamente; y si dos ó más lo pidie
ren, el Presidente fijará el tiempo 
que haya de tenerlos cada uno, para 
que pueda dictarse la sentencia 
dentro del t é r m i n o seña lado en el 
art. 61 de la ley . 

Ar t . 431. Fuera del caso á que 
se refiere el articulo anterior, se dis
cu t i r án y vo ta rán los autos y las 
sentencias inmediatamente después 
de la vista; y si no fuere posible por 
impedirlo otras atenciones del T r i 
bunal , d e t e r m i n a r á el Presidente el 
dia en que se hayan de votar, den
tro del t é rmino seña lado por la l ey . 

A r t . 432. Después de la vis ta , y 
antes de pronunciar su fallo, pod rá 
el Tribunal acordar, para mejor pro
veer, la prác t ica de cualquiera d i l i 
gencia de prueba, con arreglo á lo 
dispuesto en el segundo párrafo del 
art. 57 de la ley . 

A r t . 433. E n la misma providen
cia se fijará el plazo dentro del cua l 
haya de ejecutarse lo acordado para 
mejor proveer; y s i no fuese posible 
determinarlo, la Sala cu idará de que 
so ejecute sin demora, expidiendo 
de oficio las órdenes que sean nece
sarias. 

A r t . 434. E u estos casos queda
rá en suspenso el t é rmino para d ic
tar sentencia, desde el dia en que se 

I 



acuerde la providencia para mejor 
proveer hasta que se unieren á los 
autos las diligencias practicadas. 

A r t . 435. L a discus ión y vota
ción de los autos y sentencias, se 
verificará siempre á puerta cerrada. 

Empezada la vo tac ión no podrá 
interrumpirse sin motivo que lo jus 
tifique, A ju ic io del Presidente. 

A r t . 436. E l Ponente e x p o n d r á 
á la del iberación de la Sala los pun
tos de hecho y las cuestiones ó fun
damentos de derecho sobre que de
ba recaer el fallo. 

S i hubiere discusión, e l Presiden
te hará un suciinto resumen de ella y 
some te r á á la vo tac ión los pantos 
de hecho y de derecho sobre que 
haya de recaer el fallo. 

Votarán primero el Ponente, y 
después los d e m á s Ministros del T r i 
bunal por el orden inverso de su 
a n t i g ü e d a d , y el ú l t imo el Presiden
te. 

(Se continuará.) 

^ ^ J D Z Q A D O S . 

D . Alberto Ríos y Rojas, Juez de 
primera instancia de esta ciudad 
y su partido. 
Hago saber: que en autos de j u i 

cio declarativo de mayor cuan t í a , 
promovidos en este Juzgado pov el 
Procurador D. Gregorio Gut ié r rez , 
en nombre y con poder de D. Ber
nardo Diez Arias , cura párroco y 
vecino de Azadón y D. Juan Arias 
Alvarez , vecino do Quintanil la de 
Sollamas, sobre adjudicación de bie
nes do la Capel lanía t i t u l a d a la 
Asunción de Nuestra Señora , fun
dada eu la Santa Iglesia Catedral do 
esta ciudad, por D. A g u s t í n A l v a 
rez Rebolledo, c a n ó n i g o que fué do 
l a misma, el cual falleció bajo tes
tamento que o to rgó anto el Ñotar io 
de número D. Juan de Dios Fernan
dez, en veintinueve de Hayo de mi l 
ochocientos cuatro, y que s e g ú n 
monifiestau son descendientes l e g í 
timos de la l ínea del fundador, por 
provideucia de este dia he acordado 
llamar por edictos que se inserta
rán en el BOLETÍN OFICIAL do esta 
provincia y eu la Gacela de Aíadrid, 
a todos los que se crean con dere
cho á los expresados bienes para 
que comparezcan á deducirlo en el 
t é r m i n o de un mes á contar desde 
l a publ icación de estos edictos en l a 
Gacela de Madrid, debiendo de ha
cer constar que este es el tercero y 
úl t imo l lamamiento, y que no se rá 
oído en este juicio el que no compa
rezca dentro de este ú l t imo plazo, 
asi como también que lo han ve r i 
ficado alegando su derecho á los 
bienes referidos D. Felipe Garcia 
Alvarez do Rebolledo, -vecino de Es 
pinosa de la Rivera, y D. Gregorio 
Fontauo, vecino de VülarroqueT, co
mo marido de Feliciana Garcia A l 
varez de Rebolledo, parientes que 
dicen ser del fundador en segundo 
con tercer grado de consanguini
dad. 

Dado en León á 16 de Enero do 
m i l ochocientos noventa y uno.— 
Alberto R i o s . — P o r su mandado, 
Mart in Lorenzana. 

ANUNCIOS O F I C I A L E S . 

w 
E D I C T O 

D . Enrique Diez M é n d e z , Agente 
ejecutivo del Ayuntamiento de 
Vi l laquí lambre . 
Hago saber: que en v i r tud de pro-

v idecc ia dictada con esta fecha he 

acordado proceder á la venta en p ú 
blica subasta de los bienes inmue
bles embargados por falta de pago 
de varios trimestres del a ñ o eco
nómico pasado de 1889 á SO, por 
con t r ibuc ión territorial , á los suge-
tos que á c o n t i n u a c i ó n se espresan, 
teniendo lugar esta en el dia 8 de 
Febrero y hora de las diez de su ma
ñ a n a en el local de la casa de este 
Ayuntamiento, sita en el de V i l l a 
q u í l a m b r e , y son á saber: 
l'rancisco Ordos, de SoMedo, inquili

no de Miguel Balbuena. 
Una casa en el casco del pueblo 

de Robledo de Torio, a l sitio de la 
requejada, compuesta de varias h a 
bitaciones, l inda O. otra de Pablo 
Méndez, M . calle Real, P . otra do 
A g u s t í n de Robles y N . tierras da 
Lucas Méndez; capitalizada eu 220 
pesetas, y su débito es de 16,68 pe
setas. 

Francisco de Robles, de Bolledo de 
Torio. . 

U n a casa á la calle de Arr iba , en 
el casco del pueblo do Robledo, se 
compono de v a r i a s habitaciones, 
linda O. calle pública, M . otra de 
Va len t ín Fernandez, P. prado de 
Trinidad de Robles y N . partija de 
Micaela López; capitalizada en 220 
pesetas. 

U n a tierra á la patera, t é r m i n o de 
Robledo, de 2 celemines, r egad ía , 
l inda O. y con heredad de D. Pa
blo Florez, P. y N . campo de dicho 
pueblo; capitalizada en 75 pesetas. 
E l débi to es de 17,68 pesetas. 
Benito Manco, de Robledo de l'orio. 

U n a casa eu e l casco de dicho 
pueblo, sita a l barrio de abajo, so 
compone de habitaciones por alto y 
bajo, l inda O. con calleja públ ica , j 
M . prado de Froi lán Méndez, P. otra 
de Francisca Balbuena y N . F e r m í n 
Garcia; capitalizada en 200 pesetas. 
E l débi to y gastos es de 17,92 pe
setas. 

Domingo Alvarez, de Vilhmdriffo. 
Prado á v i l l amoña , t é rmino de 

dicho pueblo, cercado do sebe, de 3 
heminas p r ó x i m a m e n t e , linda O. 
calleja que va al rio, M . otro de G r e 
gorio Florez y do Tomás Méndez, P. 
y N . otro do Bornardino Florez; c a 
pitalizado cu 600 pesetas. 

Tierra á las vozas, t é rmino de V i -
.llarrodrigo, do una í á n e g a , l inda O . 
otra de Bornardino Florez, M . Pas
cua l Méndez , P . con calleja y N . 
otra de D. Mariano Bustamante'; ca
pitalizada en 700 pesetas. E l débi to 
y gastos es de 92,32 pesetas. 
Domingo Garcia, colono de /incas de 

I'roilán Loremana, de Caríajal. 
Tierra centenal á corrales, t é r m i 

no de Vi l las inta , puesta de barcillos, 
de 8 celemines, linda O. terreno 
concejil, M . Gregorio Hidalgo, P . 
Alejandro Ordoñez y N . Eugenio 
Garcia; capitalizada en 100 pesetas. 
E l débito y costas es de 7,24 pesetas 

Juan Lorenzana, de Carbajal de la 
Legua, 

Prado abertizo á corrales, t é r m i 
no de Vil lasinta, de 8 celemines, de 
segunda calidad, linda O. otro de 
Antonio Blanco, M . campo comuu 
do Vil laquílambre y P . t ierra de Ra
món Alvarez; capitalizado en 50 pe
setas. E l débi to , recargos y costas 
es de 6,37 pesetas. 

Manuel Castaiton, de Carbajal de la 
Legua. 

Tierra t r igal á corrales, t é r m i n o 

de Vi l las inta , de una fanega, 8 ce
lemines, l inda O. y N . otra de M a g 
dalena Alvarez , M . y P . con camino; 
capitalizada en 250 pesetas. E l d é 
bito, recargos y gastos es de 8,69 
pesetas. 
Felipe Garcia, vecino de Carbajal de 

la Legua. 
Tierra centenal á corrales, de una 

fanega 4 celemines, t é r m i n o de V i 
llasinta, l inda O. otra de Manuel R o 
d r í g u e z , M . Juan Llamas, P . Lucas 
Garcia y N . Alejandro Ordoñez ; ca 
pitalizada en 125 pesetas. E l débi to , 
recargos y gastos es de 7,25 pesetas 

Antonio Alonso, vecino quefudde 
Villarrodrigo, hoy de León. 

Casa al casco del pueblo de V i 
l larrodrigo, se compone de varias 
habitaciones, l inda O . finca de don 
Luis Vallejo, de Valdevimbre, N . 
calle de la Iglesia, P . y M . huerto 
de Cárlos Florez; capitalizada en 200 
pesetas. 

Tierra á los prndicos, t é r m i n o de 
dicho pueblo, do media hemina, re
g a d í a , de primera calidad, linda O. 
otra de Pascual Diez , H . camino de 
León, M . y P . otra de T o m á s F e r 
nandez; capitalizada en 75 pesetas. 
E l déb i to , recargos y gastos es de 
10,20 pesetas. 

Jíian Trabajo, vecino de León. 
Tierra t r iga l al soto de la vega, 

t é rmino de Robledo, de 2 celemines, 
l inda O. y M . campo c o m ú n , P. y 
N . suertes del concejo; capitalizada 
en 100 pesetas. E l déb i to , recargos 
y gastos es de 6,96 pesetas. 
Gabriel Balbuena herederos (D. Cayo) 

de León. 
Tierra centenal á canquemado, 

t é r m i n o de Vil las inta , de 3 fanegas, 
l inda O. otra do herederos de Pela-
yo López, M . otra de Antonio G u 
t ié r rez , P . herederos do Felipe Or 
doñez y N . Migue l Balbuena; capi 
talizada en 22o pesetas. 

Tierra centenal á cantocardie!, 
t é rmino do dicho pueblo, do 3 fane
gas, linda O. otra de Isidoro Ordo
ñez , M . Francisco Ordoñez , P. mon
to de Carbajal y N . otra de Migue l 
Balbuena; capitalizada en 225 pese
tas. E l déb i to , recargos y gastos es 
de 9,24 pesetas. 

Ignacio Suarez herederos (D.Eduardo) 
de León. 

Tierra centenal á las campas, t é r 
mino de Vil las inta , de 10 fanegas, 
l inda O. con camino, M . otra de 
Ju l i án Ordoñez , P . otra de Francis
co Ordoñez y N . otra de Ricardo Or 
doñez ; capitalizada en 750 pesetas. 
E l déb i to , recargos y gastos es de 
48,92 pesetas. 

Filomena Suarez, de León. 

Tierra á prado molino, t é r m i n o de 
Rebledo, r egad ía , do 1.* y 2." c a l i 
dad, de 2 fanegas y 6 celemines, 
l inda O. calleja del molino, M . cam
po público, P. herederos do Marcelo 
Alvarez y N . otro de dicha señora 
Suarez; capitalizada on 160 pesetas. 
E l débi to , recargos y gastos es de 
24'22 pesetas. 

Manuel González Luna herederos 
(D. Martin Lorenzana) de León. 

Tierra centenal á canquemado, 
t é r m i n o de Vil lasinta, de 6 fanegas, 
l inda O. y P. con camino, M . otra 
de Marcelo Fernandez y N . otra de 
Manuel Bayon; capitalizada en 450 
pesetas. E l débi to , recargos y gas
tos es do 13'70 pesetas. 

Gregorio Pedresa, de León. 
Tierral centenal á canquemado, 

t é r m i n o de Vi l las inta , de una fane
g a , linda O. con reguero, M . otra 
de Antonio Vi l laverde , N . Mateo 
J u á r e z y P. Francisco Fernandez; 
capitalizada en 100 pesetas. E l d é 
bito, recargos y gastos es de H ' 3 4 
pesetas. 

Otra centenal, á la ermita, dicho 
t é r m i n o , de l a propiedad de dicho 
Sr . Pedrosa, do 8 celemines, linda 
O . Diego de Robles, M . Francisco 
Ordoñez , P . Manuel Ordoñez y N . 
Hermenegilda Ordoñez; capi ta l iza
da en 50 pesetas. E l débi to y d e m á s 
se expresó antes. 

Santiago Bandera, 
vecino de San Feliz de Torio 

Prado á tagarreros, t é r m i n o de 
Vi l las inta , r e g a d í o , de primera ca
l idad, de una fanega y seis ce lemi
nes, linda O . otro de Juan Diez, M . 
Teodoro Alvarez, P. Isidoro López y 
N . presa de San Isidro; capitalizado 
en 700 pesetas. E l débi to , recargos 
y gastos es de 16 pesetas. 

Diego Ordoñez, vecino de San T'eliz. 
Prado secano, á la soja, hoy rotu

rado, de segunda calidad, tíSrmino 
de Vi l las in ta , do 3 celemines, l inda 
O. A g u s t í n Ordoñez , M . otra de la 
Capellanía de Nuestra Señora del 
Rosario, P. campo c o m ú n y N . otro 
de Francisco Ordoñez ; capitalizado 
en 50 pesetas. E l débi to y gastos es 
de 7 pesetas 25 c é n t i m o s . 

Pelegrin Carcedo, vecino de S. l<elü. 

Tierra á la laguna, centenal, t é r 
mino de Vi l lanueva del Arbol , de 2 
fanegas, l inda O. otras de Bernardo 
y Celestino Balbuena, M . otra de 
A g u s t í n Rodr íguez , P . con rodera 
de valdecabril y N . Marcelino de 
Robles; capitalizada en 212 pesetas. 

Otra á la laguna, t r iga l y cente
nal , dicho t é r m i n o , de 2 fanegas, 
l inda O. camino real, M . José B a 
yon , P. Alonso Ordoñez y N . here
deros de Bernardo Rodr íguez ; capi 
talizada en 250 pesetas. 

Otra centenal al sarro, t é r m i n o 
de Castrill ino, de una fanega, l inda 
O. camino v e c i n a l , M . J e r ó n i m o 
Balbuena, P . Mamerto González y 
N . Juan Diez; capitalizada en 175 
pesetas. E l déb i to , recargos y gas
tos es de %\tí£¿ pesetas. 

Las fincas ó bienes inmuebles so 
hallan libres de censos ó g r a v á m e 
nes, respecto á las expresadas ante
riormente, y no hoy t í tu los de per-
tenencia, pero puede suplirse esta 
falta por medio de la información 
posesoria, s e g ú n la regla 5.* del ar
t iculo 42, por cuenta del rematante, 
al cual le s e r án descontados después 
del precio los gastos que haya anti
cipado. Para tomar parte en el re
mate, durante una hora, es preciso 
que cubran las dos terceras partes 
de la capi ta l ización, previniendo que 
á los rematantes se les obliga en el 
acto á consignar el déb i to , costas y 
gastos causados á cada deudor. Pue
den los d u e ñ o s de fincas ó causa-
habientes librar de la venta é s t a s , 
pagando antes d i c h o s débi tos , y 
después do verificados los remates 
se adjudican al comprador, a r t í cu lo 
42 de la ins t rucc ión de 12 de Mayo 
do 1888. 

Vil laquí lambre á 7 de Enero do 
1 8 9 \ . — E l Agente ejecutivo, E n r i 
que Diez. 

Imprenta de la Diputaoion provincia). 


